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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta mím. 89.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY.
DON ALFONSO XIII, por la 

gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo l.° Desde el dia de la 
promulgación de esta ley quedarán 
suprimidos:

1. ° El impuesto provisional de 
tráfico sobre movimiento de pasa
jeros y mercancías creado por la 
ley de 30 de Agosto de 1896.

2. ° Los impuestos de carga y 
descarga, embarque y desembarque 
de viajeros á que se refiere el título
5.°  de las Ordenanzas vigentes de 
Aduanas.

3. ” Los impuestos sobre tarifas 
de viajeros y registros de transpor
tes de mercancías, reformados con 
arreglo á los artículos 10 y 15 de 
la ley de Presupuestos de 28 de Ju
nio de 1898.

Art. 2." Se consideran deroga
das todas las disposiciones, tarifas, 
conciertos y procedimientos que 
existan para hacer efectivos los 
impuestos mencionados en el artí
culo anterior, exceptuando, mien
tras no terminen los plazos estipu
lados para su duración, los concier
tos que en la actualidad se hallen 
en vigor.

Art. 3.° Se crea un impuesto 
Que se ti tula Impuesto de transportes, 
al que estarán sujetos:

1. ° Los pasajeros por mar en 
las navegaciones de primera, se
gunda y tercera clase; y el metáli
co y las mercancías en las mismas 
navegaciones ó que se importen ó 
exporten por las Aduanas terres
tres; y

2. ° Los viajeros, el metálico y 
las mercancias de todas clases que 
circulen en el interior del Reino 
por tierra ó por los rios.

Art. 4.° El impuesto de trans
portes se cobrará, en la parte á 
que se refiere el núm. l.° del prece
dente artículo, con sujeción á las 
tarifas adjuntas á la presente ley; 
y en lo relativo al núm. 2.°, se 
ajustará á las siguientes cuotas:

20 por 100 del precio de los bi
lletes ó de los asientos de los viaje
ros en cualquier medio de locomo
ción terrestre ó fluvial, deviendo 
limitarse al 10 por 100 en las expe
diciones por ferrocarril, cuando las 
Compañías reduzcan en un 25 por 
100 ó mas el precio ordinario de los 
billetes y den publicidad á esta re
ducción, determinando en los anun
cios el importe del billete á precio 
reducido y el del impuesto.

5 por 100 del precio de transpor
tes de las mercancias, metálico, 
encargos, cadáveres y efectos fú
nebres, y exceso de peso de equipa
jes en los mismos medios de loco
moción terrestre ó fluvial.

Art. 5.” El Gobierno podrá cele
brar conciertos para el pago del 
impuesto de transportes en lo rela
tivo al número 2.° del art. 3.°:

l.°  Con las Empresas de tran
vías, ripperts y demás carruajes 
análogos que recorran trayectos 
fijos y no cobren más de 0'50 pesetas 
por todo el recorrido, y con las Com
pañías de ferrocarriles que tampo
co cobren más de 0'50 pesetas por 
los billetes en todo el recorrido.

El precio del concierto con las 
referidas Empresas no excederá de 
1'50 pesetas por 100 del producto 
íntegro de los billetes de los viaje
ros que hayan conducido en el año 
económico anterior al de la fecha 

del contrato, ó de una peseta por 
cada metro lineal del recorrido, sin 
contar la doble vía ni los apartade
ros si los hubiere.

Y 2.° Con las Empresas ó los due
ños de diligencias y demás medios 
de locomoción con motor de sangre 
que conduzcan viajaros por los ca
minos ordinarios, pudiendo bonifi
carse hasta el 50 por 100 del im
puesto que correspondería á todos 
los viajeros que pueda contener el 
carruaje respectivo.

En el caso de que las Empresas 
citadas en este artículo rehusaren 
el concierto, el Ministro de Hacien
da fijará la cantidad que deban sa
tisfacer, y que se hará efectiva por 
medio de recibos especiales.

Art. 6.° El impuesto correspon
diente á los carruajes de dos ó de 
cuatro ruedas que no recorran por 
carretera y caminos ordinarios dis
tancias mayores de 35 kilómetros, 
seguirá cobrándose por medio de 
patentes á los dueños de dichos 
carruajes, debiendo fijarse por el 
Ministro de Hacienda el precio de 
dichas patentes sobre la base de 
que no sean menores de 75 pesetas 
ni excedan de 250.

Art. 7.° Desde el dia de la pro
mulgación de esta ley quedará su- 
primina la Junta de administra
ción del impuesto provisional de 
tráfico establecida por el art. 10 de 
la ley de 30 de Agosto de 1896.

La administración del impuesto 
de transportes correrá á cargo de la 
Dirección general de Aduanas en 
lo relativo al núm. l.° del art. 3.° y 
dependerá de la de Contribuciones 
respecto al núm. 2.° del mismo.

Art. 8.° El impuesto de transpor
tes se cobrará á todos los viajeros, 
metálico y mercancias, con arreglo 
á las cuotas establecidas en el ar
tículo 4.°, con las excepciones si
guientes:

1. a Individuos de los Cuerpos é 
Institutos armados, cuando viajen 
en comisión del servicio, ó en vir
tud de órdenes de sus superiores.

2. a Empleados del Gobierno que 

tengan derecho á viajar gratis y lo 
hagan en comisión del servicio.

3. a Empleados de las Compañías 
de ferrocarriles cuando viajen por 
las líneas propias de las Empresas 
de las cuales dependan, y acrediten 
documentalmente las funciones que 
ejercen.

4. a Niños menores de tres años.
5. a Náufragos, pobres de solem

nidad y penados que viajen por dis
posición ó con intervención de las 
Autoridades españolas.

6.a Correspondencia pública, 
metálico, tabacos, efectos timbra
dos, material de guerra y demás 
efectos que se transporten por 
cuenta del Estado.

7. a Viajeros, metálico y mer
cancías que vayan de un punto á 
otro de una misma bahía.

8. a Envases vacíos de todas cla
ses, incluso los vagones cisternas 
para el transporte del líquidos.

9. a Viajeros, metálico y mer
cancias que se transborden sin per
manecer en los puertos, y las que 
se descarguen y carguen por averías 
de los buques ú otra causa forzosa.

10. Víveres y repuestos para el 
aprovisionamiento de los buques 
en que se embarquen.

11. Equipajes de los viajeros 
que, en compañía de éstos, se trans
porten por mar y entren ó salgan 
por las fronteras.

12. Equipajes y mercancias des
tinadas al Cuerpo diplomático.

13. Metálico y mercancias ex
tranjeras que pasen de tránsito por 
el territorio español, y metálico y 
mercancias españolas que pasen de 
tránsito por territorio extranjero 
para volver á España.

14. Carruajes, caballerías y ga
nados extranjeros que gocen de ad
misión temporal en la Península y 
Baleares, con arreglo á las Orde
nanzas de Aduanas, y los carruajes, 
caballerías y ganados españoles 
que vayan al extranjero en las 
mismas condiciones.

15. Viajeros y mercancias que 
estén exceptuados del pago en vir-



tud de tratados de comercio ó de 
contratos realizados por el Estado.

Art. 9.° El impuesto se exigirá 
tanto en la carga como en la des
carga, de los Capitanes y consigna
tarios de buques y de las agencias 
de transportes que lo realicen.

Las Compañías de transportes y 
los dueños de los vehículos de todas 
clases que se dediquen al transpor
te de viajeros y mercancias por 
tierra ó por los rios, tendrán la 
obligación de cobrar el impuesto 
al mismo tiempo que el precio del 
billete ó del asiento del viajero ó 
del transporte de las mercancias, 
y de ingresar en las arcas del Te
soro el importe de lo que recauden 
por razón de dicho impuesto.

El reglamento del impuesto de
terminará la cuantía y casos en 
que deban abonarse premios por 
la cobranza.

Art. 10. Los viajeros, el metá
lico y las mercancias que vayan 
desde los puertos de la Península é 
islas Baleares á los de Canarias y 
posesiones españolas, y los que va
yan desde dichos puertos á los de 
la Península y Baleares, estarán 
sujetos á las tarifas que se establez
can para los transportes que se 
realicen entre estos últimos puer
tos.

Art. 11. Las cuotas de las tari
fas que tienen establecidas ó que en 
lo sucesivo establezcan las Juntas 
provinciales ó locales de obras de 
puerto, no podrán exceder en nin
gún caso del 50 por 100 de las que 
se señalen para el impuesto de 
transportes.

Subsistirán, sin embargo, en toda 
su integridad y euantia los arbi
trios que actualmente perciben las 
Juntas que hayan emitido ó emitan 
con autorización del Gobierno em
préstitos con la garantía de aque
llos, los que continuarán cobrán
dose hasta la completa terminación 
de las obras y de la amortización 
de dichos empréstitos.

Art. 12. El Ministro de Hacien
da formará el reglamento y adop
tará las medidas que sean necesa
rias para el cumplimiento de esta 
ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores, 
y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Mar
zo de mil novecientos.=YO LA 
REINA REGENTE. = El Ministro 
de Hacienda, Raimundo F. Villa- 
verde.

Tríalas para la exacción del i apuesto de transportes por los conceptos á 
que se refiere el núnr l.° del art. 3.a de la ley de su creación.

PASAJEROS.

Navegación ele primera clase.

Pasajeros que vayan de un puerto á otro de la 
Península é islas Baleares, ó embarquen en ellos 
con destiino á las islas Canarias y puertos de las 
posesiones españolas, ó procedan de ellas:

Hasta 200 millas de recorrido....................................
Mas de 200 millas............. . .........................................

Navegación ele segunda clase.

Pasajeros procedentes de puertos extranjeros del 
Mediterráneo y costa de Africa hasta el cabo de 
Bojador, ó que embarquen con destino á ellos.. .

Pasajeros procedentes ó destinados á puertos del 
resto de Europa....................................................

Navegación de tercera clase.

Pasajeros procedentes ó que embarquen para puer
tos de los demás países.......................................

GLASE DEL PASAJE.

1.a
Pesetas. Pesetas.

3.a
Pesetas.

1 0‘50 0'25
l‘5O 1 0'50

3 1'50 0'75

4 2 1

25 15 5

MERCANCÍAS.

Por tonelada de 1.000 kilogramos. Al desembarque. Al embarqúe

Navegación de primera clase. Pesetas. Pesetas.

1 ,n Minerales de todas clases, carbones minerales
y cok, abonos, cales, cementos, adoquines,
materiales de barro y cemento para la cons-
truccion............................................................. 0'15 0'15

2.a Sal común........................................................... 0'75 0'50
3.a Envases vacíos................................................... Libres. Libres.
4.a Todas las demás mercancías y el metálico.. . 0'75 0' 75

Navegación de segunda clase.

1.a Minerales, escorias y piritas de hierro............ 1 0'50
2.a Las demás menas metálicas.............................. 1'50 1'50
3.a Carbones minerales y cok................................. 0'50 0'50
4.a Cales, cementos, adoquines, materiales de bar-

ro y cemento para la construcción............... 0'50 0'50
5.a Lingote de hierro............................................... 2 0'50
6.a Plomo en galápagos y matas cobrizas............. 2 1
7.a Sal común..................................... 3 U'10
8.a Abonos....................................... 2 0'25
9.a Cereales y vinos....................... 4 2
10. Envases vacíos....................................... Libres. Libres.
11. Las demás mercancías y el metálico............... 5 2'50

Navegación de tercera clase.

1 .a Minerales, escorias y piritas de hierro............ 1 0'20
2.a Las demás menas metálicas............................... 2 1
3.a Carbones minerales y cok.................................. 2 0'50
4.a Cales, cementos, adoquines, materiales de bar-

ro y cemento para la construcción................ 0'50 0'50
5.a Lingote de hierro......................... 9 0'50
6.a Plomo en galápagos y matas cobrizas............. 3 1
7.a Sal común.. .. ; ...".................. 3 OTO
9.a Abonos............................... 2 0'25
9.a Cereales y vino............................ 5 2'50
10. Envases vacíos............................... Libres. Libres.
11. Las demás mercancías y el metálico............... 7 5

Notas. Para la percepción de estos impuestos, se considerará la nave
gación dividida en tres clases: primera, la de cabotaje propiamente dicha, ó 
sea la que se hace de unosáotros puertos españoles de laPenínsula: se asi_ 
mila á esta navegación la que se realiza con las islas Canarias y posesio
nes españolas; segunda, la que se hace entre los citados puertos y los de 
las Naciones de Europa, con inclusión de las costas de Asia en el Medi
terráneo y las de Africa en este mar y en el Atlántico hasta el Cabo 
Bojador; y tercera, la que se hace entre los puertos españoles y los de los 
restantes países del globo no mencionados en la clase anterior.

Se comprenden en la clasificación de abonos los nitratos de sosa, sulfa
tes de potasa y sosa, sales de Stanfuch fosfatos y superfosfatos de cal y 
cloruro de potasio.

Madrid 20 de Marzo de 1900.=Aprobadas por S. M.=E1 Ministro de 
Hacienda, Raimundo F. Villaverde.

real decreto.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;-

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Re¡. 
na Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente' 
Artículo único. Se aprueba con 

carácter provisional, hasta que oido 
el Consejo de Estado se dicte el de
finitivo, el adjunto reglamento para 
la administración y cobranza del 
impuesto de transportes, creado 
por la ley de esta fecha.

Dado en Palacio á veinte de Mar
zo de mil novecientos. = MARIA 
CRISTINA. = El Ministro de Ha
cienda, Raimundo F. Villaverde.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA

ADMINISTRACION Y COBRANZA DEL Ifflffl
DE TRANSPORTES

Disposiciones generales.

Artículo l.° El impuesto esta
blecido por la ley de esta fecha so
bre el transporte de los viajeros, el 
metálico y las mercancías de todas 
clases que circulen en el inte
rior del Reino por tierra ó por los 
rios, y sobre el de los pasajeros por 
mar en las navegaciones de pri
mera, segunda y tercera clase, 
el metálico y las mercancías en las 
mismas navegaciones, y que se im
porten ó exporten por las Aduanas 
terrestres, se liquidará y percibirá 
en la Península é islas Baleares 
con sujeción á las disposiciones 
de este reglamento y á las aclara
ciones y disposiciones que, según 
su carácter, dicten el Ministro de 
Hacienda y las Direcciones gene
rales de Contribuciones y de Adua
nas, á las que respectivamente cor
responde su administración, según 
el párrafo segundo del art. 7.° de 
la ley.

Art. 2.° En las islas Canarias 
se devengará el impuesto de trans
porte marítimo de pasajeros, metá
lico y mercancias en la forma y 
cuantía que determina la ley de 
Puertos francos de 6 del mes ac
tual y disposiciones complementa
rias.

En lo referente al impuesto sobre 
el transporte interior en las mismas 
islas se aplicará la ley de esta fecha 
y las disposiciones de este regla
mento.

En los puertos francos españoles 
de la costa Norte de Africa, no se 
exigirá el impuesto de transportes.

Art. 3.° El impuesto de trans
portes en cada uno de los concep
tos que le constituyen, se exigirá 
respectivamente á los Capitanes ó 
consignatarios de los buques y A 
las Empresas de transportes, según 
dispone el párrafo primero del ar
tículo 9.° de la ley, en armenia con 
las obligaciones que impone á aque
llas entidades el párrafo segundo 
del mismo artículo.



^rt. 4.° Están exceptuados del 
impuesto de transportes por vías 
marítimas, terrestres ó fluviales los 
viajeros siguientes:

1. ° Individuos de los Cuerpos é 
Institutos armados cuando viajen 
en comisión del servicio, ó en vir
tud de órdenes de sus superiores.

2. ” Empleados del Gobierno que 
tengan derecho á viajar gratis y 
lo hagan en comisión del servicio.

3. ” Empleados de las Compa
ñías de ferrocarriles cuando viajen 
por las líneas propias de las Em
presas de las cuales dependan 
y acrediten documentalmente las 
funciones que ejercen.

4. ° Niños menores de tres años.
5. ° Náufragos, pobres de solem

nidad y penados que viajen por 
disposición ó con intervención de 
las Autoridades españolas.

6. ° Pasajeros que vayan de un 
punto á otro de una misma bahía.

7. ° Pasajeros que transborden á 
otro buque para continuar su viaje 
de destino, según relación; y

8. ” Las personas que estén ex
ceptuadas del pago, en virtud de 
Tratados de comercio ó de contra
tos realizados por el Estado.

Art. 5.° Están asimismo excep
tuados del impuesto los efectos y 
mercancías siguientes:

l.°  Correspondencia pública, 
metálico, tabacos, efectos timbra
dos, material de guerra y demás 
efectos que se transporten por 
cuenta del Estado.

2. ° Mercancías y metálico que 
vayan de un punto á otro de una 
misma bahía.

3. ° Envases vacíos de todas cla
ses, incluso los vagones-cisternas 
para el transporte de líquidos.

4. ° Mercancías y metálico que 
se transborden á otros buques para 
continuar á su destino, y las que se 
descarguen y carguen por averias 
de los buques ú otra causa forzosa.

5. ° Víveres y repuestos para 
aprovisionamiento de los buques 
en que se embarquen.

6. ° Equipajes de los viajeros 
que, en compañía de éstos, se trans
porten por mar y entren ó salgan 
por las fronteras.

7. ° Equipajes y mercancías des
tinados al Cuerpo diplomático.

8. ° Metálico y mercancias ex
tranjeras que pasen de tránsito por 
el territorio español y metálico y 
mercancías españolas que pasen de 
tránsito por territorio extranjero 
para volver á España.

9. ° Carruajes, caballerías y ga
nados extranjeros que gocen de ad
misión temporal en la Península y 
Baleares, con arreglo á las Orde
nanzas de Aduanas, y los carruajes, 
caballerías y ganados españoles 
que vayan al extranjero en las 
mismas condiciones; y

10. Las mercancias que estén 
exceptuadas del pago en virtud de 
Tratados de comercio ó de contra
tos realizados por el Estado.

CAPITULO PRIMERO.
De los pasajeros.

Art. 6.° Los pasajeros que va
yan de un puerto á otro de la Pe
nínsula é islas Baleares, ó embar
quen en ellos con destino á las islas 
Canarias y puertos de las posesio
nes españolas, ó procedan de ellas 
y lo mismo los que procedan de 
cualquier puerto extranjero, ó em
barquen con destino á ellos, paga
rán con arreglo á la tarifa aneja á 
la ley.

Art. 7.° Los pasajeros que des
embarquen en puertos intermedios 
del de destino no tendrán derecho 
á que se les abone la diferencia de 
impuesto correspondiente á la dis
tancia no recorrida.

Art. 8.° Para la exacción del 
impuesto de pasajeros por cabotaje, 
los Capitanes ó consignatarios de 
los buques presentarán, autorizada 
con su firma, al Administrador de 
la Aduana de salida, una relación 
por duplicado, en la que constarán 
nominalmente los individuos, con 
expresión del puerto de destino de 
cada uno, distancia en millas al 
mismo puerto y clase de billete 
que aquéllos hayan satisfecho. Una 
de estas relaciones quedará unida 
á la carpeta respectiva, en la que 
se liquidará el impuesto, cuyo im 
porte total será contraido, pagado 
é intervenido en la forma que de
terminan los artículos 39 y 41.

La relación duplicada se entre
gará al Capitán ó Patrón, autoriza
da por el 2.° Jefe de la Aduana, 
con el V.° B.° del Administrador, 
haciendo constar que ha sido satis
fecho ó se ha garantizado el pago 
del impuesto. Esta relación servirá 
en los puertos de tránsito y de des
tino de justificante del expresado 
pago.

Si después de estar autorizada y 
recogida por el Capitán la relación 
duplicada se embarcasen nuevos 
pasajeros, aquél hará en ella las 
oportunas adiciones, en la misma 
forma prevenida anteriormente, 
autorizando la diligencia con su 
firma.

Estos pasajeros satisfarán el im
puesto en el puerto de destino.

Art. 9.° Llegado el buque al 
primer puerto de escala, el Capitán 
ó Patrón entregará, en unión de los 
demás documentos de Aduana, la 
relación duplicada de pasajeros, 
autorizada por la de origen, mas 
otra comprensiva de los que hayan 
de desembarcar en el puerto, ó de
claratoria de no desembarcar nin
guno. Compulsadas ambas relacio
nes por la Administración, á los 
fines que procedan, serán dados de 
baja en la relación general los pa
sajeros desembarcados.

Cuando el buque se despache de 
salida, el Capitán presentará, en la 
misma forma que en el primer 
puerto, pero en un solo ejemplar, 
la relación de los pasajeros que 

(embarque, la que se copiará por la 
Administración en la de tránsito,

haciendo constar que están satisfe
chos ó asegurados los correspon
dientes derechos. Si no embarcara 
pasajeros, presentará relación ne
gativa.

En los demás puertos de escala 
se procederá de igual manera, y 
en el de destino se presentará la 
relación general, que quedará uni
da á la carpeta correspondiente.

Art. 10. Para el cobro del im
puesto correspondiente á los pasa
jeros que embarquen en puertos 
españoles con destino á otros del 
extranjero, ó sea en las navegacio
nes de segunda ó tercera clase, los 
Capitanes ó consignatarios presen
tarán á la Aduana una lista nomi
nal expresando el puerto de destino 
de cada uno y la clase de billete 
que hayan satisfecho. Las Aduanas 
comprobarán el número de estos 
pasajeros por todos los medios de 
que puedan disponer, incluso el de 
la intervención directa á bordo.

Si el buque hubiera de tocar en 
otros puertos de España al hacer 
el viaje, la lista se presentará por 
duplicado á fin de que, recogiendo 
el Capitán un ejemplar convenien
temente diligenciado por la Aduana 
del puerto ó puertos anteriores, 
pueda justificar en los demás haber 
sido pagado ó afianzado el impuesto 
de los pasajeros que conduzca.

De igual modo se procederá con 
respecto á los pasajeros que em
barquen con destino á las islas Ca
narias y posesiones españolas en 
navegación de primera clase.

Art. 11. Para la exacción del 
impuesto de pasajeros procedentes 
de las islas Canarias y demás pose
siones españolas, los Capitanes pre
sentarán también á la Aduana una 
relación nominal de los que con
duzcan á bordo, con los mismos 
detalles de las de cabotaje; y si 
llevaren pasajeros de tránsito para 
otros puertos españoles, presenta
rán además otra parcial de los des
tinados al puerto en que toquen, ó 
declaratoria de no conducir nin
guno.

Con presencia de estos documen
tos y rectificaciones que pudiere re
sultar procedentes, se hará la liqui
dación, uniendo, en su caso, la rela
ción parcial á la carpeta respectiva, 
y devolviendo al Capitán la relación 
general diligenciada en la forma 
prevenida en el art. 8.°, cuando por 
conducir pasajeros de tránsito de
ba aquél recogerla.
Art. 12. Análogamenteá la forma 

prevenida en el artículo anterior, se 
procederá con respecto á los pasa
jeros que vengan de puertos ex
tranjeros en las navegaciones de 
segunda y tercera clase, con la sola 
diferencia de que no será necesario 
expresar en la lista la distancia en 
millas, y aquélla deberá venir visa
da por el Cónsul español del puerto 
de procedencia.

Por los pasajeros que vengan 
fuera de lista visada, se exigirán, 
desde luego, los derechos señalados

en el art. 14 de los Aranceles consu
lares vigentes, sin perjuicio de la 
multa que previene el caso 2.° del 
art. 55 de este reglamento, si la lis
ta se presentara sin el visado con
sular.

Si el buque llevara pasajeros de 
tránsito para otros puertos españo
les, se presentará en cada uno de 
los de escala, además de la lista ge
neral, una parcial de los que hayan 
de desembarcar en él. La lista ge
neral, debidamente anotada por la 
Aduana, se devolverá al Capitán, 
debiendo quedar unida á la carpeta 
correspondiente al último puerto 
español en que toque el buque.

Art. 13. Las relaciones y listas 
de pasajeros á que se refieren los 
precedentes articulos, se exigirán 
á todos los buques, aun cuando 
sean negativas, debiendo los Admi
nistradores estampar de su puño y 
letra la frase de admitida en el acto 
de presentarse, con expresión de la 
fecha y bajo su firma, anotando 
además la presentación en una li
breta especial que llevará el 2.° 
Jefe para este efecto, después de lo 
cual pasarán al correspondiente 
Negociado.

Art. 14. La nota de entrada y 
salida de buques de todas proceden
cias y comercios que, según el ar
ticulo 73 de las vigentes Ordenan
zas de Aduanas, debe pasar la Di
rección de Sanidad del puerto á la 
Administración del ramo, se adi
cionará con una casilla que com
prenda el número de pasajeros que 
conduzcan ó hayan embarcado ca
da uno de los buques.

Las Aduanas comprobarán con 
especial cuidado este antecedente 
con las relaciones y listas respecti
vas, á fin de proceder á lo que haya 
lugar en caso de no resultar con
formes entre sí dichos documentos.

CAPÍTULO II.
De las mercancías transportadas por mar

Art. 15. Las cuotas del impues
to de transportes, exigibles en el 
comercio marítimo sobre el peso 
bruto de las mercancias que se em
barquen y desembarquen en la na
vegación de primera clase, ó se car
guen ó descarguen en las de segun
da ó tercera, serán las que respec- 

I tivamente señala la tarifa aneja á 
la ley, con las notas que constan al 
final de la misma.

Art. 16. Para que en los trans
bordos sea aplicable la franquicia 
4.a del art. 5.°, será condición pre
cisa que aquellos se realicen de 
buque á buque, ya directamente ó 
por medio de embarcaciones meno
res, y sin que en ningún caso ni 
por ningún pretexto se desembar
quen en tierra las mercancias, ni 
aun momentáneamente, ni perma
nezcan en dichas embarcaciones 
menores sino de sol á sol. Por cual
quiera de estos hechos dejara de 
considerarse la operación como 
transbordo exceptuado del pago del 
impuesto.

Art. 17. Si el transbordo se realiza



variando la clase de navegación, 
se exigirá la diferencia que resulte 
entre la cuota de impuesto percibi
da y la que corresponda al nuevo 
destino que se dé á la mercancía.

Art. 18. El movimiento de mer
cancías de un depósito á otra Adua
na del Reino, ó de un depósito á 
otro depósito, se considerará, para 
los efectos de liquidación, como na
vegación de primera clase.

Art. 19. Servirá de base para la 
exacción del impuesto sobre las 
mercancías que se carguen ó des
carguen:

1. ° En la navegación de prime
ra clase, el peso bruto consignado 
en las facturas, con las rectificacio
nes que produzca el resultado del 
despacho, cuyos datos se anotarán 
en la carpeta respectiva.

2. ° En la navegación de segun
da y tercera clase, el peso bruto 
consignado en el manifiesto, con las 
rectificaciones á que dé lugar el re
sultado del despacho de las decla
raciones que han de presentarse para 
el adeudo, cuando se trate de la im
portación; y el consignado en las 
facturas, con análogas rectificacio
nes, respecto de la exportación.

Si se tratase de cargamentos á 
granel en que no sea preciso ex
presar el peso en los manifiestos ó 
facturas de exportación, servirá de 
base el que resulte del reconoci
miento.

En los despachos de entrada y 
salida de mercancías cuya clasifi
cación arancelaria no se hace por 
unidades ponderales, se consignará 
en los aforos el peso que tengan, 
dada la naturaleza y clase de aque
llas.

Art. 20. El impuesto de trans
portes sobre las mercancías que se 
importen ó exporten por las Adua
nas terrestres, se liquidará con ar
reglo á las cuotas que señala la 
correspondiente tarifa para las con
ducidas en navegación de segunda 
clase.

Art. 21. Para la exacción del 
impuesto de transportes en las 
Aduanas terrestres se observarán 
las reglas anteriormente prescritas, 
en cuanto sean compatibles con la 
diferencia del medio de transporte 
y de la documentación reglamen
taria, sirviendo de base para la 
exacción las hojas de ruta y notas 
de punto avanzado en la importa
ción; y los resúmenes de mercan
cías (borderea/ucc) ó facturas sueltas 
en la exportación, según que dichos 
comercios se hagan por ferrocarril 
ó por caminos ordinarios.

CAPÍTUTO III.
De los viajeros por vias terrestres y flu

viales.

Art. 22. El precio de los billetes 
ó de los asientos del viajero, por 
cualquier medio de locomoción ter
restre ó fluvial, estará sujeto al im
puesto en la proporción del 20 por 
100 del importe que tengan señala
dos dichos billetes en las tarifas le
gales de las respectivas Empresas.

Cuando no existan tarifas apro

badas por Autoridad competente, 
el impuesto recaerá sobre los pre
cios de los billetes ó de los asientos 
que cobren á los viajeros los em
presarios ó dueños de los carruajes 
que utilicen para la conducción de 
los viajeros.

Art. 23. Los que utilicen trenes 
especiales ó particulares y los que 
por las disposiciones vigentes ten
gan derecho á viajar por los ferro
carriles con rebaja de los precios 
de tarifa, pagarán el impuesto con 
arreglo al importe de la cantidad 
que satisfagan á la Empresa res
pectiva.

Art. 24. Los que posean billetes 
gratuitos por deferencia ó por con
veniencia de las Empresas de trans
portes, pagarán la integridad del 
impuesto que corresponda al precio 
del billete, según el trayecto que 
recorran y la clase de carruaje que 
ocupen.

Art. 25. Los viajeros que cam
bien de clase de carruaje ó que 
prolonguen el viaje, pagarán el im
puesto sobre el importe de la dife
rencia que abonen á la Empresa 
respectiva por cualquiera de los 
dos indicados conceptos.

Art. 26. El recargo por razón 
del impuesto se limitará al 10 por 
100 del precio de los billetes de 
todas las expediciones por ferro
carril en que la reducción del pre
cio ordinario de tarifa llegue al 25 
por 100, siempre que las Compa
ñías de ferrocarriles den publicidad 
á las tarifas de precios reducidos.

En los anuncios de dichas tarifas 
se consignará, además del precio 
reducido del billete, el importe del 
impuesto y la suma de ambos con
ceptos.

Art. 27. El impuesto correspon
diente al precio de la conducción 
de los viajeros en ferrocarriles, 
tranvías, automóviles, ripperts y 
demás carruajes análogos de tra
yecto fijo y precio que no exceda 
de 0'50 pesetas en todo el recorri
do, así como en diligencias y demás 
medios de locomoción con motor 
de sangre que vayan por caminos 
ordinarios, cualquiera que sea su 
precio, podrá concertarse entre las 
Delegaciones de Hacienda y las 
Empresas ó dueños de los carruajes

Art. 28. El impuesto que cor
responda al precio de los billetes 
de los ferrocarriles, tranvías, co
ches ripperts, automóviles y demás 
carruajes análogos que recorran 
trayectos fijos y no cobren más de 
50 céntimos de peseta por todo el 
trayecto, se concertará libremente 
entre las Delegaciones de Hacienda 
y las Compañías respectivas cuan
do la linea se haya establecido 
nuevamente.

Las lineas existentes, sin que se 
tenga en cuenta el cambio de Em
presa ó propietario, se concertarán 
sobre la base de que el precio del 
contrato no exceda de 1'50 pesetas 
por 100 del producto íntegro de los 
billetes de los viajeros conducidos 
en el año anterior al de la fecha i 

del concierto si al efecto exhiben y 
consienten en exhibir en cualquier 
tiempo sus libros de contabilidad. 
No consintiéndolo, se exigirá el im
puesto por recibos especiales á ra
zón de una peseta por cada metro 
lineal de recorrido, sin contar la 
doble via ni los apartaderos si los 
hubiese.

Art. 29. Los conciertos con las 
Empresas ó dueños de diligencias y 
demás medios de locomoción con 
motor de sangre que vayan por ca
minos ordinarios, cualquiera que 
sea el precio del billete ó asiento, 
se celebrarán teniendo en cuenta 
el número de viajeros que conduz
can al año, el precio del recorrido 
total, y se hará una bonificación 
que podrá llegar como máximum 
hasta el 50 por 100 del impuesto 
que correspondería á todos los 
asientos del carruaje respectivo, 
suponiéndoles constantemente ocu
pados en todos los viajes y todo el 
recorrido.

Si rehusasen el concierto, se co
brará el impuesto mediante recibos 
especiales, liquidándose una canti
dad igual al producto de 10 cénti
mos de peseta por el número de ki
lómetros de camino ordinario que 
los coches recorran en cada viaje.

Art. 30. Los conciertos de que 
tratan los dos artículos anteriores 
se verificarán ante una Junta com
puesta del Delegado de Hacienda, 
Presidente, del Interventor, Admi
nistrador, Abogado del Estado, In
geniero industrial ó Jefe de la In
vestigación y Oficial del Negociado, 
en concepto de Secretario, levan
tándose acta por duplicado, según 
modelo, cuyos dos ejemplares se re
mitirán á la Dirección general de 
Contribuciones para su aprobación, 
sin la cual no surtirá el contrato 
efecto alguno.

Art. 31. El impuesto sobre la ta
rifa de viajeros correspondiente á 
carruajes de dos ó de cuatro ruedas 
destinados permanentemente ó por 
temporadas á la conducción de 
aquellos por las carreteras y cami
nos ordinarios en trayectos que no 
excedan de 35 kilómetros, se co
brará por la Hacienda de los due
ños ó empresarios de los carruajes 
por medio de patentes y con arre
glo á la tarifa siguiente:

RECORRIDOS

H
asta 5 kilóm

e-

D
e m

as 
de 

5 
hasta 15 kiló

m
etros .........

D
e 

m
as 

de 
15 

hasta 
25 kiló

m
etros .......

D
e 

m
as 

de 
25 

hasta 
35 kiló

m
etros .......

Por cada carruaje 
de dos ruedas y 
una caballería..

Por id. id. de 4 
ruedas y dos ó 
tres cabal lorias.

75

125

100

150

150

200

175

250

Por cada caballería más de las 
expresadas se aumentarán 20 pese
tas al precio de la patente; pero sin 
que pueda exceder ésta de las 250 
pesetas autorizadas como máximum 
por el art. 6.° de la ley.

En el caso de que los dueños ó 
Empresas de coches, obligados á 
satisfacer el impuesto por medio de 
patente, entren en los límites juris
diccionales de las provincias Vas. 
congadas y Navarra, se liquidará 
aquella con arreglo al número de 
kilómetros que recorran fuera del 
territorio de las mismas.

CAPITULO IV.
Be los transportes terrestres y fluviales 

de mercancías.

Art. 32. Los transportes de me
tálico, mercancías, encargos, exce
sos de peso de los equipajes de via- 
jeros, de carruajes, ganados y de 
cadáveres y efectos fúnebres que 
se realicen por cualquier medio de 
locomoción terrestre ó fluvial, de
vengarán el impuesto á razón del 
5 por 100 del valor de la carta de 
porte ó del precio de la conducción, 
y el impuesto se pagará por los re
mitentes ó los consignatarios, aun
que el transporte se realice por 
medio de lineas, carruajes ó em
barcaciones de la propiedad de los 
mismos dueños de las mercancias, 
computándose en estos casos el 
precio del transporte á los tipos or
dinarios en la comarca, y si no fue
sen estos conocidos, á razón de 10 
céntimes de peseta por cada kiló
metro y quintal métrico.

Art. 33. La base para la exac
ción del impuesto será el peso bru
to de las mercancias.

Art. 34. Para los transportes ter
restres internacionales no se exigi
rá el impuesto más que sobre el 
precio de la conducción desde el in
terior hasta la frontera y desde la 
frontera al interior.

Art. 35. El impuesto se exigirá 
álos que paguen el precio del trans
porte ó á los dueños de los carrua
jes ó de las embarcaciones cuando 
sean también propietarios de las 
mercancías, y la Hacienda cobrará 
dicho impuesto á las Empresas de 
transportes ó á los dueños de los 
medios de locomoción.

Art. 36. Las empresas ó los due
ños de carros de todas clases dedica
dos al transporte de mercancias por 
carreteras y caminos ordinarios 
que presten ese servicio entre po
blaciones que no disten entre si 
más de 35 kilómetros, pagarán á la 
Hacienda pública el impuesto sobre 
las tarifas ó precios del transporte 
por medio de patentes, y con arre
glo á la tarifa siguiente:

RECORRIDOS.

Por cada caballería más se au
mentarán 20 pesetas al precio de la 
patente.

^Continuará.)

H
asta 

10 
kiló

m
etros .......

D
e 

m
as 

de 
101 

hasta 25 kiló
m

etros .......

1 D
e 

m
as 

do 
251 

I 
hasta 35 küó-l 

I 
m

etros................j

Por cada carro tirado 
por una caballería.. 75 100 125

Por id. id. por dos id. 100 125 150
Por id. id. por tres id. 125 150 175
Por id. por cuatro id. 150 175 200
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JUNTA provincial de beneficencia-
Circular.

Esta Junta, á cuyo cargo corre 
la Obra-pia de D. Mateo Aranda, 
establecida en la villa de Lerma, 
acuerda declarar vacante la dote 
de 187'50 pesetas que concedió á la 
huérfana pobre Josefa Ahedo Gar
cía, en 5 de Abril de 1893, por ha
ber esta perdido su derecho á reci
birla, conforme á las cláusulas ins
tituidas por el fundador; y en de
bido respeto á las mismas, también 
acuerda dirigir un llamamiento por 
la presente á todas las interesadas 
en el beneficio de dicha dote que 
tengan la circunstancia de ser huér
fanas parientes del D. Mateo Aran
da, y en su defecto, huérfanas po
bres, naturales de Lerma, disfru
tando en ambos casos su estado de 
soltería; pudiendo verificarlo den
tro del mes de Abril próximo, en 
instancia debidamente justificada, 
ante esta Junta provincial.

Burgos 31 de Marzo de 1900—El 
Gobernador, Presidente, Valentín 
Gómez—P. A D. L. J., Daniel Gon
zález Miguel, Secretario.

DELEGACION DE HACIENDA.
Se hallan vacantes en esta pro

vincia las plazas de agentes ejecu
tivos de las zonas que á continua
ción se expresan:

Zonas. Partido judicial 
á que corresponden

Número 
de 

pueblos.

Fianzas

Pesetas.

1.a Burgos............. Capital 4400
2.a Idem................. 24 900
3.a Idem................. 27 700
4.a Idem................. 27 900
5.a Idem................. -31 1100

Unica. Belorado.......... 37 1800
Id. Sedaño.............. 25 800

Las proposiciones para solicitar 
dichos cargos se dirigirán á esta 
Delegación, en la que se dará á los 
que lo deseen las noticias y expli
caciones necesarias.

Burgos 31 de Marzo de 1900. 
=E1 Delegado de Hacienda, Alva
ro Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Lerma.

D. Gregorio Arribas, Secretario ha
bilitado del Juzgado municipal 
de esta villa,
Certifico: que en este Juzgado 

se ha seguido juicio verbal civil á 
instancia de D. Jesús Asenjo, en 
concepto de apoderado de su señor 
padre D. Victor Asenjo, vecinos de 
esta villa, contra Fermín Miguel, 
que lo es de Villafrades de Campos, 
sobre pago de 222 pesetas 72 cénti
mos, en el cual se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva del fallo dicen así:

Cabeza de la sentencia—En la 
villa de Lerma, á 23 de Marzo de 
1900, el Sr. D. Segundo Revilla, 
Juez municipal de la misma, ha
biendo visto el juicio anterior civil 
entre D. Victor Asenjo, comercian
te en ferretería, vecino de esta vi
lla, como demandante, y D. Fermín 
Miguel, Veterinario, residente en 
Villafrades de Campos, como de
mandado.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo declarar y declaro que Don 
Victor Asenjo tiene derecho á co
brar la cantidad reclamada y las

costas del juicio ;y en su consecuen
cia, debo condenar y condeno á 
D. Fermín Miguel, Veterinario, re
sidente en Villafrades de Campos, 
á pagar en casa y poder del acree
dor en esta villa de Lerma la can
tidad de 222 pesetas 72 céntimos, 
imponiendo al demandado todas las 
costas del juicio. Asi por esta sen
tencia, que se notificará al deman
dante y en los estrados del Juzgado 
mediante la rebeldía del demanda
do, insertándose además en el Bo
letín oficial de la provincia, lo pro
nuncio, mando y firmo—Lie. Se
gundo Revilla.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Lic.D. Segundo Revilla, Juez 
municipal de esta villa de Lerma, 
estando celebrando audiencia pú
blica en este dia 23 de Marzo de 
1900, de que yo el Secretario habi
litado certifico—Gregorio Arribas.

Los particulares insertos son con
formes con sus originrles, á los que 
me remito caso necesario; y para 
su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia, en cumplimiento de 
lo mandado en la sentencia, expido 
la presente, visada por el Sr. Juez 
municipal, en Lerma á 23 de Marzo 
de 1900. — Gregorio Arribas— 
V.° B.°=E1 Juez municipal, Licen
ciado Segundo Revilla.

Miranda de Ebro.
D. Carlos Usan o y Alonso, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto se cita y 

llama á D. Iguacio Fernandez, Ca
pitán de infantería, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez dias 
comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa 
que se instruye contraRogelio Sán
chez Carvajal, sobre estafa á la 
Compañía del Ferrocarril del Nor- 
le; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dado en Miranda de Ebro á 30 
de Marzo de 1900. zz=Carlos Usano y 
Alonso—Por mandado de su Sría., 
Bonifacio Martínez.

Riaza.
D. Andrés González López, Juez 

municipal de esta villa, en fun
ciones del de instrucción de la 
misma y su partido, por no ha
berse presentado aun á tomar 
posesión el propietario.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Telesforo Coloma, veci
no de Sequera de Fresno, el que 
hace quince dias se ausentó del re
ferido pueblo á esa provincia en 
busca de trabajo, á fin de que en el 
término de diez dias comparezca 
ante esse Juzgado á prestar una 
declaración en la causa que me ha
llo instruyendo con motivo de ha
berse hallado enterradas tres pie
les de cordero en el día 26 del mes 
ultimo en una tenada titulada de 
Salvador, término de Castiltierra, 
ignorándose aun la procedencia de 
estas; apercibido que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Riaza á 27 de Marzo de 
1900—Andrés González López— 
Por mandado de su Sría., Faustino 
Rodrigo.

Requisitoria.
Don Zenon de Cuezala y Maltos, 

Comandante de Infantería, Juez 
instructor del Batallón Cazado

res de Canarias, núm. 1, y de la 
sumaria que por el delito de se
gunda deserción se instruye al 
soldado de la cuarta Compañía 
del mismo Cuerpo Nemesio Alta- 
ble Avila.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo al soldado 
Nemesio Altable Avila, hijo de 
Gregorio y Valentina, natural de 
Torresandino, provincia de Burgos, 
avecindado en Santander, de oficio 
zapatero, soltero, cuyas señas son: 
pelo negro, cejas negras, ojos ne
gros, nariz regular, barba poca, 
boca regular, colo blanco, frente 
espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, estatura un metro 585 
milímetros, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Cárlos de esta plaza, 
á responder á los cargos que le re
sultan de la sumaria que por el de
lito de segunda deserción se le ins
truye, parándole, caso de no pre
sentarse, los perjuicios que haya 
lugar, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía.

A la vez y en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policia judi
cial, para que practiquen activas 
diligencias en su busca y captura, 
y caso de ser habido le remitan en 
calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado, 
donde quedará á mi disposición.

Dada en Santa Cruz de Tenerife 
á l.° de Febrero de 1900—Zenon 
de Guezala.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Roa.

Debiendo procederse por el 
Ayuntamiento y Junta pericial al 
recuento general de la ganadería 
existente en este término munici
pal para el año de 1901, los dueños 
de ganados, así como los que po
sean vasos de colmena, palomas ú 
otros objetos sujetos al pago de 
contribución, presentarán en esta 
Alcaldía relación de los mismos, 
expresando la clase y á qué están 
destinados.

Al propio tiempo presentarán 
relaciones de alta y baja tanto de 
rústica como de urbana, acompa
ñadas de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de 15 dias 
debiendo remitir las relaciones re
integradas con un timbre móvil de 
10 céntimos cada una.

Roa 30 de Marzo de 1900—El Al
calde, Lope de la Torre.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Contreras.
Madrigal del Monte.
Mahamud.
Monasterio de Rodilla.
Itero del Castillo.
Cabañes de Esgueva.
Redecilla del Campo.

Alcalclia de Poza de la Sal.
Terminada el acta de recuento 

general de la ganadería existente 
en este término municipal que ha 
de servir de base para la formación 
del apéndice al amillar amiento pa
ra el año de 1901, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de cinco 
dias, dentro de cuyo plazo podrán 

examinarle los interesados y pre
sentar’ las reclamaciones que esti
men convenientes, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas.

Poza de la Sal 31 de Marzo de 
1900—El Alcalde, Francisco Li- 
nage

Igual anuncio hacen losAlcaldes de
Valle de Mena.
Espinosa del Camino.
Villanueva del Conde.
Junta de Traslaloma.
Villavedon.
Arandilla
Tapia.
Villamartin de Villadiego.
Riocerezo.
Retuerta.
Coculina.
Huerta de Rey.
Aguilar de Bureba.
Terradillos de Sedaño.
Palacios de Riopisuerga.
Máznelo de Muñó.
Villanueva de Puerta. 
Quintanilla del Coco. 
Villasur de Herreros.
Atapuerca.

Alcaldía de Junta de Traslaloma
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteraciones 
sufridas por los contribuyentes en 
su riqueza imponiblepara la forma
ción del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana para el próximo año de 
1901, se hace preciso que en el 
término de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
presenten en esta Alcaldía las re
laciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y justificadas, 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Junta de Traslaloma 30 de Mar
zo de 1900—El Alcalde, Victoriano 
García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes do 
Villaquirán de los Infantes. 
Cameno.
Aguilar de Bureba.
Tosan tos.
Solas de Bureba.
Villanueva de Puerta.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Villamartin de Villadiego. 
Tapia.
Coculina.
Salas de los Infantes.

Alcaldía de Espinosa de Cerrera.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo, excepto la 
sal, que se han de expender desde 
el l.° de Julio próximo hasta 31 
Diciembre de 1901 sean rematados 
á la venta libre al por menor en 
pública subasta en la casa Ayun
tamiento en los dias 6 y 13 del 
próximo mes de Mayo y hora de 
las once de la mañana, bajo el plie
go de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
municipio; advirtiendo que si en 
la primera subasta se presentasen 
licitadores que cubran el cupo y 
recargos no se celebrará la se
gunda.

Espinosa de Cervera 30 de Mar
zo de 1900—El Alcalde, Antonio 
de Hoz Aragón.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Sarracín para el dia ló, á las dos, 
respecto de todos los artículos de 
consumo, á la venta exclusiva.



DISTRITO MINERO DE FALENCIA. PROVINCIA DE BURGOS.
Relación de las operaciones facultativas que se practicarán por el personal facultativo del distrito en las fechas que se expresan á con 

tinuacion, con la aproximación que marcan las disposiciones vigentes.

Falencia 29 de Marzo de 19OO.=E1 Jefe del distrito, Joaquín Almeida.

Nombre de las minas. Número del 
eipediente.

Término donde radican. Nombre de los registradores. Clase de operación. Fechas ó plazos de la operación. Minas y registros colindantes

----
La Abundancia. 1253 Vallejuelo. D. Máximo Zayas. Demarcación. Del 8 al 16 de Abril. Mina San Felipe.
2.° San Felipe. 1270 Idem. D.a Marcelina Diaz. ídem Del 8 al 16 de id. Idem id.
Filo. 1254 Covides. D. Máximo Zayas. idem Del 8 al 16 de id. Se ignora.
San Prudencio. 1271 Caniego. Cayetano Garay. ídem Del 8 al 16 de id. »
La Mascota. 1287 Vivanco. Máximo Zayas. idem Del 8 al 16 de id. >
La Union. 1293 Torrebar. Cayetano Garay. idem Del 13 al 21 de id.
Los Santos Juanes 1294 Vivanco. Idem. ídem Del 13 al 21 de id. >
Amistosa. 1295 Barrasa. Idem. ídem Del 13 al 21 de id. »
San Antolin. 1296 Toranco. Idem. idem Del 13 al 21 de id.
Martina. 1317 Caniego. Aniceto Rodríguez. idem Del 13 al 21 de id. ))
Virginia. 1323 Vivanco. José de Larrumbide. idem Del 16 al 24 de id. "S>

bucstra Señora de Cantonad. 1332 Idem. Celestino Paredes. ídem Del 16 al 24 de id.
Esperanza. 1257 Arroyo. Juan Llech. ídem Del 24 de Abril al 2 de Mayo »
Franco. 1303 Penches. Julián Preciado. idem Del 26 de id. al 4 de id. »
Maria del Cármen 1304 Oña. Melquíades Zúñiga. idem Del 26 de id. al 4 de id. >
Primera. 1308 Barcina de los Montes. Daniel Aresti idem Del 3 al 11 de Mayo. >
Cuarta. 1311 Idem. Idem. idem Del 3 al 11 de id. >
Quinta. 1312 Cubilia de la Sierra. Idem. idem Del 6 al 14 de id. )>
Sexta. 1313 Idem. Idem. idem Del 6 al 14 de id. »
Segunda. 1309 Zangandez. Idem. ídem Del 9 al 17 de id. »
Tercera. 1310 Idem. Idem. ídem Del 9 al 17 de id.
Abandonada. 1333 Idem. Idem. idem Del 10 al 18 de id.
Manuel. 1334 Idem. Luis de Echevarría. idem Del 12 al 19 de id. ))
Luz. 1267 Monasterio de Rodilla. Máximo Zayas. idem Del 14 al 22 de id.
Josefa. 1281 Idem. Idem. ídem Del 14 al 22 de id. »
Amparo. 1268 Robredo-Temiño. Idem. idem Del 14 al 22 de id. >

Agencia ejecutiva ele Briviesca.

D. Maximiliano Varona y Varona, 
Agente ejecutivo de este distrito, 
Hago saber: Que en virtud de 

providencia dictada por esta Agen
cia con fecha 25 de Enero último 
en el expediente general de apre
mio que se sigue en este distrito por 
débitos de la contribución rústica, 
correspondiente al año económico 
de 1898 á 1899, se sacan á pública 
subasta por primera vez los bienes 
inmuebles que á continuación se 
expresan:

Benito Gómez Marroquin.—Una 
heredad de 1 fanega al término de 
las Muelas, tasada en 20 pesetas. 
Otra de id., en Gilonera, en 20.

Ildefonso Alonso, de Cameno.— 
Una heredad de 8 celemines, á 
Fuencosino, en 200. Otra en id., de 
id., en 200.

Feliciana Marigorta, de Zuñeda. 
—Una heredad de 4 celemines, en 
el Colmenar, en 20.

Juan Martínez, de Cameno.—Una 
Una heredad á las Debreras, de 1 
fanega, en 20.

Dominica Barcina Ramírez. — 
Una heredad de 1 fanega y 4 cele
mines, á Cuesta Ontoria, en 60.

Maria López.—Una heredad de 6 
celemines, en Llanos, en 60. Otra

ANUNCIOS PARTICULARES.
Comunidad de llegantes de la villa 

de Roa.
Habiendo sido aprobados por una

nimidad en la junta general cele
brada en el dia 19 del actual los 
proyectos de ordenanzas y regla
mentos del Sindicato y del Jurado 
de Riego, por los cuales se ha de 
regir la Comunidad, quedan ex
puestos al público por término de 
treinta dias en la Secretaría de la 
Junta, calle de la Paloma, núm. 5, 
en donde podrán ser examinados 
todos los dias por los interesados 
que lo crean conveniente.

Lo que se anuncia para conoci- 

en el Arenal, de fanega y media, en 
20. Otra en Ulagor, de id, en 20. 
Otra en la Lobera, en dos pedazos, 
de 14 celemines, en 20.

Domingo Martínez, de Quiutani- 
llabon. —Una heredad de 2 fanegas 
y media, en la Roma, en 160.

Cesáreo Diez, de Zuñeda. — Una 
heredad de fanega y media, á Bal- 
depie, en 200.

Dionisio González Ortiz. Una he
redad de 9 celemines, á Santurde, 
en 20.

Lorenzo González, de Zuñeda.— 
Una heredad de 6 celemines, al 
Arenal, en 10.

Valentín Ortiz, herederos.—Una 
Una heredad de 6 celemines, en la 
Red, en 120.

Laureano Fuente García.— Una 
heredad en San Pedro, de tres cele
mines, en 20. Otra en la Llanada, 
de 4, en 20.

Domingo Fuente Iglesias.—Una 
heredad de dos fanegas, en Horni
llos, en 40. Otra en Loma mediana, 
de 1, en 20.

Juan Alonso Quintanilla, de Ca
meno.—Una heredad de 1 fanega, 
en Cuesta la Tala, en 10.

Ignacio Cuesta, de id.—Una he
redad de 3 fanegas, á Cantabasal, 
en 20.

Ignacio Ortega Perez, de id.— 

miento de todos los interesados y á 
los efectos procedentes.

Roa 20 de Marzo de 19OO.=E1 
Presidente, Santiago Perez.

Importante.
En la villa de Iglesias se vende 

un molino, titulado El Bajero, que 
mide de cauce 260 metros de lon
gitud y de 5 á 10 de latitud, con 54 
árboles olmos, chopos y sauces, si
tuados en la orilla de dicho cauce. 
La persona que desee adquirir di
cha finca puede tratar con D. Ni
comedes Rodríguez, vecino de Igle
sias, en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia,

Una heredad de 4 celemines, á los 
Pradejones, en 80. Otra en Fuente 
Gamón, de 15, en 40.

Pedro Martínez Moreno, de Quin- 
tanillabon.— Una heredad de 2 ce- 
mines, en Royuela ó Palo, en 10. 
Otra en id., de 3, en 10.

Manuel Oñate Castillo, de id.— 
Una heredad de 6 celemines, al Cin
cho, en 10. Otra en dicho término, 
de fanega y media, en 40.

Domingo Marroquin, de Calzada. 
—Una heredad de 9 celemines, á 
Solanilla, en 20.

Por urbana.
Dionisio González Ortiz.— Un 

corral en la calle del Ponzuelo, nú
mero 20, en 120.

Esteban Martínez.— Un solar en 
la calle de la Fuente, señalado con 
la letra H, en 20.

La subasta se efectuará en la 
casa consistorial de esta localidad 
el dia 11 de Abril, á las diez de la 
mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se ad
vierte:

1. ° Que los deudores pueden li
brar sus bienes pagando el princi
pal, recargos y costas antes de cer
rarse el remate.

2. ° Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras par-

NUEVAS LEYES.
En la Imprenta, Librería y alma

cén de papel de Hijos de San
tiago Rodríguez se hallan de 
venta, además de otras muchas, 
las siguientes: Contribución Indus
trial.—Timbre del Estado.—Cédu
las personales.— Ley Municipal.— 
Procedimiento administrativo. — 
Contribución territorial. — Código 
civil.—Manual de Testamentarías- 
=Manual de los Juzgados Munici
pales.—Manual del Secretario de 
Ayuntamiento.—Manual de Alcal
des.—Aranceles judiciales y nota
riales.—Papeles de hilo ó barba, 
plumas, portaplumas y toda clase 
de objetos de escritorio.—Precios 

tes del valor líquido fijado á los 
bienes.

3. ” Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán 
de manifiesto en esta Agencia, sin 
poderse exigir otros, y que si se ca
reciese de ellos, se suplirá su faita 
en la forma que prescribe la regla 
5.a del art. 42 del Reglamento de la 
ley Hipotecaria, por cuenta de los 
rematantes, á los cuales, despues, 
se les descontarán del precio de la 
adjudicación los gastos que hayan 
anticipado.

4. ° Que los rematantes se obli
gan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo que adeuden los contri
buyentes de quienes procedan las 
fincas subastadas y hasta el com
pleto del precio del remate, en la 
oficina de la Agencia antes del otor
gamiento de la escritura, según 
disponen los artículos 37 y 39 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4.“ del art. 37 citado.

Grisaleña 28 de Marzo de 1900.= 
El Agente ejecutivo, M. Varona.

económicos.—Pasaje de la Flora, 
Burgos. 2—3

LA FURÍSIMA.

NUEVA CERERÍA

ROGELIO GALLO.
Cid, 6, Burgos.

Inmenso surtido de cera labrada, 
hachas de alquiler, cera tirada, 
lamparillas, bujías, etc., cera espe
cial para velas adornadas.

Imprenta de la Diputación Provincial


